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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" IO3 .2O26.MDCC

Cerro Colorado, 11 de mayo del 2026,

vtsf0s:

Elinforme N' 082-2026-MDCC/GPPR/SGP de fecha 1'1 de mayo del 2026, que suscribe el Sub cerente
de Presupuesto y la Hoja de Coordinac¡ón N'352-2026-MDCC-GPPR de fecha j 1 de mayo del 2026, suscrita por
el Gerente de Plan¡fcación, Presupuesto y Racional¡zación.

CONSIDERANDO:

Que, la Munic¡palidad mnforme a lo estab¡ec¡do en elarticulo 194" de la Constitución polftica delEstado
y los artículos I y ll del rítulo Prelim¡nar de la Ley orgánica de l\¡unicipalidades, Ley 27912, es el órgano de

del desarrollo local, con personeria jurídica de derecho públ¡co y con plena capac¡dad para el
de sus f¡nes, que goza de autonomia politica, económ¡ca y administrativa en los asunros oe su

competencia;
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Que, según el Articulo 500, numeral 50.1, del Decreto Legislativo N. 1440 Decreto Legislativo de¡
sistema Nacional de Presupuesto, se menciona que la ¡ncorporación de mayores fondos públicos queie generen
como consecuencia de la percepc¡ón de determinados ingresos no previstos o superiores a los contempládos en
el presupuesto inic¡al, son aprobados med¡ante resoluc¡ón del Titular de la Entidad cuando provienen de: 3) Los
saldos de balance , constituidos por rocursos financieros dist¡ntos a la Fuente de Financiamiento Recúrsos
Ordinar¡os que no se hayan ut¡lizado al 31 de d¡ciembre del año fiscal . Los saldos de balance son registrados
fnancieramente cuando se determine su cuantia y mant¡enen la finalidad para los que fueron asignad-os en el
marco de las disposic¡ones legales vigentes;

Que, según el Articulo 20" numeral 20.3 de la Directiva N," 001-2024-EF/S0.01 .oirectiva para la
Ejecución Presupuestaria", aprobada med¡ante Resoluc¡ón D¡rectoral N.o 009-2024-EF/s0.0i v modificada
med¡ante Resolución D¡rectoral N' 0004-2026-EFi50,01, señala que la ,,incorporación de mayores ingresos
públ¡cos, de acuerdo a Io establecido en el numeral 50.1 del artículo s0" del Decr€to Legislativo N,o 1440, se
sujetan a los límites máximos de ¡ncorporac¡ón determinados por el MEF que se establecen por Decreto supremo,
según conesponda, en consistencia con las metas y reglas fiscáles, y proceden cuando prov¡enen de: La
percepc¡ón de ¡ngresos no previstos o superiores provenientes de las fuentes de f¡nanciamiento distjntas a las de
Recursos ordinar¡os y Recursos por operac¡ones oflc¡ales de Crédito que se produzcan durante el año fscal. Los
diferenciales cámbiarios de las fuentes de f¡nanciamiento distintas a la de Recursos Ordinarios, orientados al
cumplim¡ento de nuevas metas. Los saldos de balance en fuentes de fnanc¡amiento dist¡ntas a la de Recursos
0rdinarios;

_. 9rr, según el Articulo 270 numerat 27.1 de ta Directiva N" 001-2024-EF/S0.01 .Directiva para ta
Ejecución Presupuestaria" señala que la aprobac¡ón de la ¡ncorporación de mayores recursos, se efeciúa por
Resolución de Alcaldia, deb¡endo expresar en su parte considerat¡va el sustento legal y las mot¡vac¡ones que lo
oígrnan;

Que, mediante informe N" 082-2026-MDCC/GPPR/SGp, elsub cerente de presupuesto informa que,
a fn de atenderlos requer¡mientos de d¡versas unidades orgánicas no programadas en elpresupuesto inst¡tucional
es necesario realizar la incorporación parcial de saldos de balance del Ejerc¡cio Fiscal 2025 en el rubro 08
lmpuestos Munic¡pales por S/, 700,000.00 en el presupuesto deleiercicio 2026;

.. Por las consideraciones expuestas y en ejerc¡cio de las atribuciones que c¡nfiere la Ley Orgánica de
[4unic¡palidades, Ley 27972;
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ART|CULO SEGUND0: ENCARGAR a la oficina de Secretaria Generalla notificación con la presente

a las unidades orgánicas competentes y su archivo contorme a Ley; y, a la ofc¡na de Tecnolog¡as de la

Información su publicac¡ón en el portalweb inst¡tucional,

SE RESUELVE:

ART|CUL0 PRIMER0: AUToRIZAR la incorporación de mayores ingresos públicos provenientes de

saldos de balance del ejercicio llscal antorior en el Presupuesto Institucionalde la l\¡unicipalidad D¡skital de Cerro

Colorado del departamento de Arequipa, para el año fiscal 2026 hasta por la suma de pol S/.700,000.00 de

acuerdo al siou¡ente detalle:
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